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causas de exclusión, así como de los aspirantes que, por no poseer
la nacionalidad española, deberán realizar la prueba de acredi-
tación del conocimiento del castellano, aludida en el apartado 7.2
de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos a estos procedimientos selectivos, con indicación de aquellos
aspirantes que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
7.2.1 de la Orden de convocatoria, deberán acreditar, mediante
realización de la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento
del castellano.

Segundo.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes exclui-
dos en los citados procedimientos selectivos, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero.—Ordenar la exposición de las listas a las que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución, a partir
del día 12 de junio de 2002, en los lugares anteriormente rese-
ñados.

Cuarto.—De conformidad con el apartado 4.2 de la Orden de
convocatoria citada, los interesados podrán presentar reclama-
ciones en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al
de la exposición de estas listas provisionales. Asimismo, aquellos
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las reclamaciones
se presentarán en la Dirección Provincial en la que presentaron
la solicitud de participación, o en cualesquiera de los lugares pre-
vistos en el apartado 3.5 de la Orden de convocatoria.

Quinto.—Recibidas las reclamaciones, las Direcciones Provin-
ciales procederán a su estudio y a la rectificación de las listas
provisionales en los casos en los que procediera.

Realizadas las rectificaciones, las Direcciones Provinciales
remitirán para su aprobación a la Dirección General de Progra-
mación Económica, Personal y Servicios las listas definitivas de
admitidos y excluidos.

Madrid, 31 mayo de 2002.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Sra. Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo de Recursos
Humanos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11438 ORDEN SCO/1406/2002, de 4 de junio, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos,
especialidad de Sanidad y Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/2002,
de 15 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 16), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2002, y con
el fin de atender las necesidades de personal en la Administración
Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 1.a) del Real Decreto 1084/90, de 31 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso la Escala Téc-
nica de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sani-
dad y Consumo (código 6000), con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema
general de acceso libre, dieciocho plazas en la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad

y Consumo, distribuidas en las siguientes Áreas de conocimiento
y destinos:

Diez a la de Veterinaria, en los Servicios Periféricos del Minis-
terio de Administraciones Públicas.

Seis a la de Consumo, en el Instituto Nacional del Consumo.
Dos a la de Microbiología, en el Instituto de Salud «Carlos III».

1.1.1 De las diez plazas del Área de Veterinaria, se reservará
una para ser cubierta por opositores aprobados y que sean per-
sonas con minusvalía, con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimo-
novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 12 del
Real Decreto 117/2000, de 28 de enero.

1.1.2 La plaza sin cubrir del cupo de reserva para discapa-
citados se incorporará, en su caso, a las de acceso libre.

1.1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las
Áreas previstas en esta base.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29), y por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 31); la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24); el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición,
con las pruebas, puntuaciones y materias que para cada área de
conocimiento se especifican en el anexo I, y un curso selectivo,
tal como se indica en el citado anexo I.

1.4 El programa para cada área de conocimiento que ha de
regir las pruebas selectivas es el que figura en el anexo II de
esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará, dentro de las áreas concretas
por las que hayan optado los mismos, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso
selectivo.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará,
como máximo, dentro de los cuatro meses a contar desde la publi-
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y, en todo caso, antes del día 15 de octubre de 2002.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios
de la fase de oposición será de seis meses, contados a partir de
la fecha de celebración del primer ejercicio.

1.7 Finalizadas las pruebas de oposición, el Tribunal proce-
derá a proponer el nombramiento por la autoridad convocante
de funcionarios en prácticas a los aspirantes que hayan superado
todas las pruebas de esta fase.

Dichos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec-
tivo que se determina en el anexo I.

Los aspirantes que no superen dicho curso selectivo, de acuerdo
con el procedimiento de calificación previsto en la convocatoria,
perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios de
carrera mediante resolución motivada de la autoridad que haya
efectuado la convocatoria, a propuesta del órgano responsable
de la evaluación del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en
el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República
de Islandia. También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener los

siguientes títulos:
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Licenciado en Veterinaria para el Área de Veterinaria.
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente para el Área

de Consumo y para el Área de Microbiología.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.1.6 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

2.2 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de organismos internacionales, posean
la nacionalidad española y la titulación exigida en la convocatoria.
Estos aspirantes estarán exentos de la realización de aquellas prue-
bas que la Comisión Permanente de Homologación, creada por
el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» del 23), considere que tienen por objeto acreditar cono-
cimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen
en el organismo internacional correspondiente. Las certificaciones
de homologación habrán de presentarse, según se establece en
el mencionado Real Decreto, acompañándolas a la solicitud para
tomar parte en el proceso selectivo y, con carácter excepcional,
al Tribunal con antelación a la celebración de las correspondientes
pruebas. La eficacia de estas homologaciones se condiciona al
mantenimiento del sistema selectivo en base al cual se produjeron.
En caso de duda habrá de dirigirse el Tribunal a la Comisión
Permanente de Homologación.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentarán su solicitud (ejemplar autocopiativo en cuyo ángulo
superior derecho figura «Modelo 790»), que será facilitado gra-
tuitamente en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la
Dirección General de la Función Pública, en el Instituto Nacional
de Administración Pública, en la oficina de información de los
Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como
en las representaciones diplomáticas o consulares de España en
el extranjero.

3.2 En la cumplimentación de la solicitud se deberá tener
en cuenta:

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro corres-
pondiente a Ministerio los aspirantes consignarán «Sanidad y Con-
sumo». En el recuadro relativo a centro gestor se hará constar
«Subsecretaría».

En el recuadro número 15 se señalará «Escala Técnica de Ges-
tión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Con-
sumo», consignándose el código número 1210 en el espacio reser-
vado para el mismo que figura a su lado.

En el recuadro número 16 se especificará necesariamente el
Área concreta por la que se opta de entre las previstas en la base
1.1 de la convocatoria.

En el recuadro número 17 relativo a la forma de acceso se
consignará la letra «L»: Sistema de acceso libre.

En el recuadro número 19 se especificará la fecha del «Boletín
Oficial del Estado» en el que se haya publicado la presente con-
vocatoria.

Los ejercicios de la oposición se celebrarán en Madrid capital.
Los aspirantes harán constar esta circunstancia en el recuadro
número 20.

En el recuadro número 21 se indicará el porcentaje del grado
de minusvalía según el dictamen del órgano competente en caso
de optar por el cupo de reserva para discapacitados, o bien de
solicitarse adaptaciones de tiempo y medios. Los aspirantes con

minusvalía con grado igual o superior al 33 por 100 que opten
por el cupo de reserva para discapacitados del Área de Veterinaria,
deberán hacerlo constar en el recuadro número 22. En el recuadro
número 23, los aspirantes con minusvalía solicitarán las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro número 24 se hará constar la titulación que
se posea para participar en estas pruebas, en virtud de lo señalado
en la base 2.1.3 de esta convocatoria.

3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem-
plar para la Administración», del modelo de solicitud) se hará en
el Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo
del Prado, 18-20, 28014 Madrid, o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Director General
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios
(Subdirección General de Recursos Humanos). En la solicitud debe-
rá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los
derechos de examen, como se señala en la base 3.5.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en
el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán seguidamente al Ministerio de Asuntos
Exteriores (Subdirección General de Personal) para su entrega pos-
terior a este Ministerio. El interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa-
men, mediante el oportuno ingreso del importe, en la cuenta res-
tringida de recaudación número 0182/9071/02/0200000827 del
BBVA. Todos los gastos de la transferencia serán por cuenta del
aspirante. El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier
oficina del BBVA o mediante transferencia desde cualquier entidad
bancaria. A estos efectos, los importes correspondientes a la tasa
por derechos de examen son los que se establecen en la base
3.5 de la presente convocatoria.

3.4 A la solicitud «Ejemplar para la Administración» se acom-
pañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán pre-
sentar dos fotocopias compulsadas del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso,
de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador
comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea, de
Noruega o de Islandia que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estan-
cia, deberán presentar dos fotocopias compulsadas del documento
de identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar dos foto-
copias compulsadas del pasaporte, del visado y, en su caso, del
resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del res-
guardo de haber solicitado la exención de visado y la correspon-
diente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autoridades compe-
tentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea,
de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.5 De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de
la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado, la tasa por derechos de examen será de 24,52 euros.

Estarán exentos del pago de la tasa, como señala el apartado
cinco, a) del artículo 17 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, los aspi-
rantes con discapacidad igual o superior al 33 por 100, que debe-
rán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, debiendo
acompañarse a la solicitud.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el apartado
cinco.b) del artículo 17 de la citada Ley 50/1998, estarán exentos
del pago de la tasa las personas que figuren como demandantes
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la
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fecha de la convocatoria, siempre que, en el plazo de que se trate,
no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubieren
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-
moción, formación o reconversión profesional y que, asimismo,
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará en
la correspondiente oficina del Instituto Nacional de Empleo. En
cuanto a la acreditación de las rentas se efectuará mediante una
declaración jurada o promesa escrita del solicitante.

Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud.
El importe de la tasa por derechos de examen se consignará

en el recuadro destinado al mismo en el modelo de solicitud. El
ingreso de dicho importe se efectuará, junto con la presentación
de la solicitud en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa
de crédito, de las que actúan como entidades colaboradoras en
la recaudación tributaria.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante la vali-
dación por la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso,
a través de certificación mecánica o, en su defecto, sello y firma
autorizada de la misma en el espacio destinado a estos efectos.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad colabo-
radora supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la auto-
ridad convocante dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la
que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos,
se determinará el lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio,
así como la relación de los aspirantes excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo
caso, los apellidos y nombre y número del documento nacional
de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la citada resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran
la exclusión justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Contra la resolución definitiva de exclusión dictada podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 9 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contecioso-Administrativa o, potestativamente y con
carácter previo, recurso administrativo de Reposición en el plazo
de un mes ante el órgano que dictó el acto.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse éstos, posibilitar su subsanación en tiempo y forma,
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en
la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan
en la pertinente relación de admitidos, que se expondrá en los
tablones de anuncios en los Servicios Centrales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno.

4.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no
procederá devolución alguna de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa impu-
table al interesado.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador para cada área de conocimiento
de estas pruebas es el que figura como anexo III a esta convo-
catoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

El Presidente solicitará de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre-
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri-
bunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal con la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso,
de quienes les sustituyan y con la de la mitad, al menos, de sus
Vocales titulares o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli-
damente, requerirá la presencia del Presidente y del Secretario
y de la mitad, al menos, de sus Vocales, titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus áreas de conocimiento. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse a la autoridad con-
vocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En
este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.2 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al
Tribunal respecto a la capacidad de un aspirante por el cupo de
reserva para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios de esta Escala a que se opta,
podrá recabar el correspondiente dictamen del órgano competente
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente.

En este caso, hasta tanto se emita el dictamen, el aspirante
podrá participar condicionalmente en el proceso selectivo, que-
dando en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o
exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para
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ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado»
del 22) o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal del Área de Veterinaria tendrá su sede en la Dirección
General de Salud Pública y Consumo (Subdirección General de
Veterinaria y Sanidad Exterior) del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Paseo del Prado 18-20, 28014 Madrid, teléfono
91 596 20 51. El Tribunal del Área de Consumo tendrá su sede
en el Instituto Nacional del Consumo, Príncipe de Vergara, 54,
28006 Madrid, teléfono 91 431 18 36. El Tribunal del Área de
Microbiología tendrá su sede en el Instituto de Salud «Carlos III»,
Sinesio Delgado, 4, 28029 Madrid, teléfono 91 387 78 00, exten-
sión 2776.

El Tribunal dispondrá que en su sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra «S», de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 18 marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril) por la que se publica el resultado del sorteo celebrado
el día 8 de marzo de 2002.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el anterior ejercicio, así
como en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo con, al menos, veinticuatro horas
de antelación a la señalada para la celebración de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya de celebrar y en los mencionados
tablones, con, al menos doce horas de antelación; de considerarse
conveniente, podrán utilizarse, adicionalmente, otros métodos.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo-
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-
sión a la autoridad convocante, comunicando, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos proce-
dentes.

Contra la resolución definitiva de exclusión dictada podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 9 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contecioso-Administrativa o, potestativamente y con
carácter previo, recurso administrativo de Reposición en el plazo
de un mes ante el órgano que dictó el acto.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publicas,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal de cada Área enviará por duplicado
copia certificada de la lista de aprobados a la autoridad convocante
que la publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según se esta-
blece en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

8. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios
en prácticas

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el «Boletín Oficial del Estado», los opositores apro-
bados deberán presentar, en el Registro General del Ministerio
de Sanidad y Consumo, o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
de la convocatoria o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado
el acceso a la función pública, según el modelo que figura como
anexo IV de esta convocatoria.

C) Certificado médico oficial que acredite lo señalado en la
base 2.1.4.

D) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo
de reserva del Área de Veterinaria, deberán acreditar tal condición
mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la hubie-
sen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud
de participación.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que desean percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Igualmente, los funcionarios interinos y
el personal laboral deberán efectuar tal opción, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por resolución de la autoridad convocante se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.
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9. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera

9.1 Superada la fase de oposición todos los aspirantes apro-
bados en dicha fase deberán realizar y superar el curso selectivo
a que se hace referencia en las presentes bases.

El curso selectivo deberá comenzar en el plazo máximo de dos
meses, contados a partir de la terminación de la fase de oposición
de cada Área de conocimiento.

9.2 Con la suma de puntuación obtenida en la fase de opo-
sición y una vez superado el curso selectivo, se publicará, el listado
definitivo de opositores con el orden y puntuación final.

9.3 Efectuada dicha publicación, se remitirá a cada aspirante
aprobado relación de vacantes ofrecidas. Los opositores aproba-
dos, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas
convocadas, tendrán obligación de pedir, por orden de preferencia,
todas las vacantes ofrecidas. Para llevar a cabo lo indicado dis-
pondrán de un plazo de quince días hábiles.

Los aspirantes que no hagan elección de vacantes serán des-
tinados a las que resulten sin cubrir, una vez adjudicadas el resto
de las peticiones.

9.4 Cumplido el trámite citado en el punto anterior, el Secre-
tario de Estado para la Administración Pública, a propuesta de
la autoridad convocante, procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera de la Escala Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» con indicación del destino adju-
dicado.

9.5 En el caso de que alguno de los puestos de trabajo ofre-
cidos como primer destino supongan la participación directa o
indirecta en el ejercicio del poder público o en las funciones que
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses generales del
Estado, quedan excluidos de la posibilidad de ser elegidos por
los aspirantes que no posean la nacionalidad española, siendo
la Administración la competente para determinar cuáles serían
esos puestos de trabajo.

9.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso Admi-
nistrativo de Reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, cuantos
actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de la actua-
ción del Tribunal podrán ser impugnados, en los casos y en la
forma establecidos por la citada Ley 30/1992.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la citada Ley.

Madrid, 4 de junio de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden 4 de
diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Sub-
secretario, Domingo Menéndez Menéndez.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración

Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase
de oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en
esta lengua.

Prueba de conocimiento del castellano para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española: El contenido de esta prueba

se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 826/1988, de 20
de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29), por el que se esta-
blecen diplomas acreditativos del conocimiento del español como
lengua extranjera.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del diploma superior de español como lengua extranjera, esta-
blecido por el Real Decreto 826/1988, de 20 de julio, modificado
y completado por el Real Decreto 1/1992, de 10 de enero, o
del certificado de aptitud en español para extranjeros, expedido
por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Esta prueba se calificará de «apto» o «no apto», siendo necesario
obtener la valoración de «apto» para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Área de Veterinaria

1. Oposición. Constará de cinco ejercicios, todos ellos eli-
minatorios.

Primer ejercicio. Contestación por escrito, en un plazo máximo
de dos horas, a un cuestionario de 100 preguntas de respuestas
alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre
el contenido del programa que se publica como anexo II a esta
convocatoria.

Segundo ejercicio. Será escrito y consistirá en desarrollar,
durante un plazo máximo de dos horas, dos temas del programa,
uno de la segunda parte y otro de la tercera, a elegir entre cuatro
extraídos por sorteo, dos de cada una de partes citadas. Cada
opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio, finalizada
la cual, el Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido
del mismo.

Tercer ejercicio. Será exclusivamente oral y consistirá en
desarrollar, durante un plazo máximo de una hora, un tema del
programa extraído al azar correspondiente a la parte tercera del
temario. Finalizada la exposición, el Tribunal podrá formular pre-
guntas sobre el contenido del mismo.

Cuarto ejercicio. Resolución por escrito, durante el plazo máxi-
mo de dos horas, de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal
sobre materias contenidas en el programa. Cada opositor pro-
cederá a la lectura pública de su ejercicio, finalizada la cual, el
Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido del mismo.

Quinto ejercicio. Traducción directa y sin diccionario de un
texto propuesto por el Tribunal, y que será a elegir por el opositor,
en francés, inglés o alemán. Para la práctica de dicho ejercicio
los aspirantes dispondrán de un tiempo de cuarenta y cinco minu-
tos. Para la verificación de este ejercicio el Tribunal podrá ser
asistido por asesores especialistas designados por el mismo.

Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superarlos.

2. Curso selectivo. Consistirá en un período formativo teó-
rico-práctico, con una duración máxima de cuatro meses, de los
cuales quince días serán de carácter teórico y el resto de carácter
práctico en el destino, orientado hacia la capacitación del can-
didato para el desempeño de sus funciones.

Una vez finalizado el curso selectivo, los aspirantes serán decla-
rados «aptos» o «no aptos».

3. Puntuación final y orden. La puntuación final y el orden
de opositores de este área vendrán determinados por la suma
de la puntuación obtenida en la fase de oposición. En caso de
empate de puntuación, se dirimirá el desempate por los puntos
obtenidos en el segundo ejercicio, el cuarto ejercicio, el tercer
ejercicio, el primer ejercicio y el quinto ejercicio, por ese orden.

Área de Consumo

1. Oposición. Constará de cinco ejercicios, todos ellos de
carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante
un plazo máximo de tres horas, dos temas elegidos por el aspirante
entre cuatro sacados por sorteo de la parte II del programa.

Cada opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio,
finalizada la cual, el Tribunal podrá formular preguntas sobre el
contenido del mismo.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante
el plazo máximo de tres horas, dos temas, de la modalidad por
la que se opte, de la parte III del programa; los dos temas serán
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elegidos entre cuatro temas sacados por sorteo de cada modalidad.
Cada opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio, fina-
lizada la cual, el tribunal podrá formular preguntas sobre el con-
tenido del mismo.

Tercer ejercicio: Resolución por escrito, durante el plazo máxi-
mo de 2 horas, de un supuesto práctico, propuesto por el Tribunal,
sobre materias contenidas en el programa. Cada opositor pro-
cederá a la lectura pública de su ejercicio, finalizada la cual, el
Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido del mismo.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la exposición oral, durante un
plazo máximo de 30 minutos, de dos temas de la parte I, elegidos
por el aspirante entre cuatro obtenidos por sorteo.

Cada opositor dispondrá de un plazo máximo de 10 minutos
desde el sorteo de sus cuatro temas, para la elección y elaboración
de esquema, si lo desea. El Tribunal podrá recabar la entrega
del esquema elaborado si el aspirante hubiera decidido hacerlo.

Quinto ejercicio: Traducción directa y sin diccionario de un
texto propuesto por el Tribunal y que será a elegir por el opositor,
en francés, inglés o alemán. Para la práctica de dicho ejercicio
los aspirantes dispondrán de un tiempo de 45 minutos. Para la
verificación de este ejercicio el Tribunal podrá ser asistido por
asesores especialistas designados por el mismo.

Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superarlos.

2. Curso selectivo. Como condición previa e indispensable
para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera, los fun-
cionarios en prácticas deberán superar con aprovechamiento un
curso selectivo realizado en alternancia con prácticas reales orga-
nizado por la Subdirección General de Control y Ordenación del
Consumo del Instituto Nacional del Consumo y cuya duración
máxima será de tres meses.

La parte teórica tendrá una duración de un mes y versará fun-
damentalmente sobre la normativa aplicable a los productos de
consumo y a los sistemas de gestión específico aplicables en el
laboratorio, Programa SIGLO (Sistema integrado de Gestión de
Laboratorios Oficiales).

La Subdirección General de Control y Ordenación del Consumo
podrá incluir conferencias, coloquios, prácticas y aquellas otras
actividades formativas relacionadas con las actividades propias
de las técnicas facultativas de laboratorio y se simultaneará con
la actividad práctica en laboratorios.

La parte práctica tendrá una duración de dos meses y se rea-
lizará en las instalaciones del Centro de Investigación y Control
de la Calidad y consistirá en la realización de ensayos de labo-
ratorio supervisados por los responsables de las Unidades Ana-
líticas.

En el plazo de diez días desde la finalización de las prácticas
reales, los funcionarios en prácticas deberán entregar al Tribunal
un informe de las actividades desarrolladas, con los comentarios
o sugerencias que crean oportuno desarrollar.

Una vez finalizado el curso selectivo los aspirantes serán decla-
rados «aptos» o «no aptos».

3. Puntuación final y orden. La puntuación final y el orden
de opositores de este Area vendrán determinados por la suma
de la puntuación obtenida en la fase de oposición. En caso de
empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio; caso de persistir
el empate se utilizará el mismo criterio atendiendo al segundo
ejercicio y de persistir éste se atenderá a la mayor puntuación
del tercer ejercicio y si persistiese, atendiendo al resultado de
la prueba de idioma.

Área de Microbiología

1. Oposición. Constará de cuatro ejercicios, los tres primeros
obligatorios y eliminatorios y el cuarto de carácter voluntario.

Primer ejercicio: Consistirá en el análisis por escrito de un
supuesto práctico elegido entre cuatro propuestos por el Tribunal,
que versarán sobre todas las materias que figuran en el anexo II
de esta convocatoria.

El ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de día y hora, pudiendo el Tri-
bunal, a la finalización de la lectura, realizar cuantas preguntas
considere conveniente sobre el contenido del ejercicio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de cuatro horas. La calificación máxima de este ejercicio será

de 40 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 20 puntos
para superarla.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo oral de dos temas
a escoger entre cinco sacados al azar, uno de cada una de las
materias de los temas recogidos en el anexo II de esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de quince minutos por tema. La calificación máxima de este ejer-
cicio será de 40 puntos, siendo necesario obtener como mínimo
20 puntos para superarla.

Tercer ejercicio: Consistirá en la traducción directa, sin dic-
cionario, de una separata en inglés elegida entre cuatro propuestas
por el Tribunal y relacionadas con las materias que figuran en
el anexo II de esta convocatoria.

Los opositores harán lectura de su ejercicio ante el Tribunal
en sesión pública, previo señalamiento de día y hora.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de cuatro horas. La calificación máxima de este ejercicio será
de 20 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 10 puntos
para superarla.

Cuarto ejercicio: De carácter voluntario, consistirá en la expo-
sición pública oral por parte del opositor de su Currículo. La cali-
ficación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. En ningún
caso la puntuación obtenida en este ejercicio servirá para aprobar
la fase de oposición, sino exclusivamente para establecer el orden
de prelación de los dos posibles aspirantes aprobados, en los tres
ejercicios obligatorios y eliminatorios de la fase de oposición. Se
valorarán los siguientes aspectos:

1) Tesis doctoral. En el caso de que el aspirante sea Doctor,
expondrá el tema de su Tesis Doctoral con las principales con-
clusiones y aportaciones alcanzadas. El aspirante presentará una
copia de la tesis doctoral que le será devuelta al terminar el ejer-
cicio. Puntuación máxima: 8 puntos.

2) Líneas de trabajo desarrolladas y publicaciones alcanzadas
como consecuencia de las mismas. El aspirante expondrá en que
líneas de trabajo ha participado, su importancia y las publicaciones
realizadas como consecuencia de las mismas. Para ello se adjun-
tará separata original o fotocopia de cada una de ellas. Puntuación
máxima: 16 puntos.

3) Especialista en Microbiología y Parasitología. El aspirante
expondrá la forma por la que ha conseguido el título, en que
lugar ha realizado la formación, el programa seguido y los cono-
cimientos adquiridos. Puntuación máxima: 8 puntos.

4) Otros méritos. El aspirante expondrá otros méritos que
considere adecuados y relacionados con la plaza convocada. Pun-
tuación máxima: 8 puntos.

a) Otras titulaciones.
b) Cursos.
c) Patentes.
d) Otra experiencia profesional relacionada con las Enferme-

dades Infecciosas.
e) Estancias en el extranjero.
f) Premios.
g) Otros méritos.

2. Curso selectivo. De contenido teórico-práctico tendrá una
duración máxima de dos meses y estará destinado a completar
los conocimientos necesarios para el adecuado ejercicio profe-
sional.

La calificación de este curso será de «apto» o «no apto».
3. Puntuación final y orden. La calificación final de las pruebas

de esta Área vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en cada uno de los ejercicios. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida
por los aspirantes en el primer ejercicio, caso de persistir el empa-
te, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada uno de los
restantes ejercicios.

ANEXO II

Programa

ÁREA DE VETERINARIA

Parte I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características,
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos fun-
damentales y su especial protección.
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Tema 2. La Corona: Atribuciones y competencias. Las Cortes
Generales: Composición y funciones

Tema 3. El Gobierno. Composición, designación, funciones
y relaciones con el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública (I): Principios constitu-
cionales. La Administración General del Estado y su organización
periférica. (LOFAGE)

Tema 5. La Administración Pública (II): La organización terri-
torial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las Corporacio-
nes locales.

Tema 6. La coordinación entre las distintas Administraciones
públicas. Las Conferencias Sectoriales: Composición y funciones.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 8. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

Tema 9. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas. Deberes y derechos de los funcionarios
públicos.

Tema 10. El contrato administrativo. Concepto, tipos, prin-
cipios, características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

Tema 11. Higiene y seguridad en el trabajo.
Tema 12. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El

ciclo presupuestario: Elaboración, ejecución y control.
Tema 13. Técnicas modernas de gestión pública. Concepto

de gestión pública. Marketing público. Gestión integrada de recur-
sos humanos. Dirección por objetivos de actuaciones públicas.

Tema 14. El Ministerio de Sanidad y Consumo. Estructura.
Interrelación con otros Departamentos y con otras Administra-
ciones Públicas. Dirección General de Salud Pública y Consumo.

Tema 15. Sanidad Exterior. Real Decreto 1418/86. Regla-
mento Orgánico de Sanidad Exterior

Tema 16. Veterinaria de Salud Pública. Antecedentes.
Desarrollo actual. Competencias.

Tema 17. Control sanitario de viajeros internacionales. Poli-
cía sanitaria mortuoria internacional. Normativa legal. Vigilancia
higiénico sanitaria de recintos e instalaciones portuarias y aero-
portuarias.

Tema 18. Ley General de Sanidad.
Tema 19. Ley General para la defensa de los Consumidores

y Usuarios. El derecho de los consumidores a la protección de
su salud y seguridad.

Tema 20. La Unión Europea. Antecedentes históricos, evo-
lución, objetivos y perspectivas de futuro. El Espacio Económico
Europeo. Tratado de la Unión Europea.

Tema 21. Instituciones comunitarias: La Comisión, el Con-
sejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia. Composición
y funciones. Competencias en materia sanitaria y veterinaria.

Tema 22. La Comisión europea: Dirección General de Sani-
dad y Protección de los Consumidores. Organigrama. Competen-
cias.

Tema 23. El Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria. Auto-
ridad Alimentaria Europea. Agencia de seguridad alimentaria.

Tema 24. Normas comunitarias: Tipos, elaboración. La toma
de decisión en la Unión Europea. Comitología. Incorporación de
normas comunitarias a la legislación española. Procedimiento de
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas
a la Comisión Europea y otros organismos supranacionales.

Tema 25. Mercado Único. Antecedentes y evolución. Con-
secuencias. Medidas de efecto equivalente. Cláusulas de salva-
guardia sanitaria.

Tema 26. Organización Mundial de la Salud. Estructura. Fun-
ciones. Reglamento Sanitario Internacional.

Tema 27. Códex Alimentarius Mundi. Instituciones. Funciones.
Tema 28. Organización Mundial de Comercio. Acuerdos

S.P.S. sobre medidas sanitarias y fitosanitarias. Acuerdos de equi-
valencia entre la Unión Europea y Países Terceros en materia
sanitaria.

Tema 29. Comercio exterior. Importación, Exportación y
Tránsito. Productos sometidos a control sanitario en frontera:
Sanidad Exterior, Sanidad animal, Sanidad Vegetal.

Tema 30. Código Alimentario Español. Su desarrollo. La
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA).

Tema 31. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud, la Comisión de Salud Pública y la Comisión de Coordinación
y Cooperación en Salud Alimentaria.

Parte II

Tema 1. Salud Pública. Conceptos básicos. Veterinaria de
Salud Pública.

Tema 2. La educación sanitaria. Concepto. Objetivos. Líneas
de intervención sanitaria

Tema 3. Planificación sanitaria. Estadística descriptiva, aná-
lisis de datos, tipos de variables.

Estadística analítica
Tema 4. Epidemiología: Conceptos generales. Antecedentes

históricos. Objetivos.
Tema 5. Infecciones humanas cuarentenables. Situación

internacional.
Tema 6. Infecciones alimentarias. Clasificación. Epidemiolo-

gía y prevención.
Tema 7. Toxiinfecciones alimentarias. Clasificación. Epide-

miología y prevención.
Tema 8. Zoonosis. Clasificación. Situación epidemiológica

nacional.
Tema 9. Red Nacional de Vigilancia epidemiológica.
Tema 10. Brucelosis. Situación sanitaria mundial. Sus impli-

caciones en Salud Pública.
Tema 11. Tuberculosis. Situación sanitaria mundial. Sus

implicaciones en Salud Pública.
Tema 12. Salmonellosis. Situación sanitaria mundial. Sus

implicaciones en Salud Pública.
Tema 13. Tétanos y Carbunco. Situación sanitaria mundial.

Sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 14. Leptospirosis. Tularemia. Enfermedad de Lyme.

Situación sanitaria mundial. Sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 15. Listeriosis, Situación sanitaria mundial. Sus impli-

caciones en Salud Pública.
Tema 16. Botulismo. Situación sanitaria mundial. Sus impli-

caciones en Salud Pública.
Tema 17. Fiebre Q y Fiebre exentemática del Mediterráneo.

Situación sanitaria mundial. Sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 18. Rabia. Situación sanitaria mundial. Sus implica-

ciones en Salud Pública.
Tema 19. Hidatidosis. Situación sanitaria mundial. Sus impli-

caciones en Salud Pública.
Tema 20. Triquinosis. Situación sanitaria mundial. Sus impli-

caciones en Salud Pública.
Tema 21. Teniosis y Cisticercosis. Situación sanitaria mun-

dial. Sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 22. Leishmaniosis, Toxoplasmosis. Situación sanitaria

mundial. Sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 23. Encefalopatías esponfigormes transmisibles. Cla-

sificación. Epidemiología y sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 24. Encefalopatía Espongiforme Bovina. Situación sani-

taria mundial. Epidemiología y sus implicaciones en Salud Pública.
Tema 25. Seguridad alimentaria: Principios. Análisis del ries-

go: Evaluación, gestión y comunicación del riesgo. El principio
de precaución o cautela.

Tema 26. Análisis de peligros y puntos de control críticos.
Guías de aplicación y normativa aplicable.

Tema 27. Limpieza, Desinfección, Desinsectación. Control de
animales indeseables en la industria alimentaria. Conceptos. Téc-
nicas y procedimientos. Normativa aplicable.

Tema 28. Biocidas. Legislación aplicable.
Tema 29. El control oficial de los productos alimenticios en

la Unión Europea y en España (Directiva 89/397 y desarrollo).
Programas comunitarios coordinados.

Tema 30. Higiene de los productos alimenticios. Disposicio-
nes legales de la Unión Europea y españolas.

Tema 31. Seguridad general de los productos. Responsabi-
lidad por daños causados por productos defectuosos. Disposicio-
nes legales de la Unión Europea y españolas.

Tema 32. Norma general de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios. Etiquetado nutricional.

Tema 33. El Registro General Sanitario de alimentos. Nor-
mativa, funcionamiento.

Tema 34. Materiales destinados a entrar en contacto con los
alimentos. Características sanitarias y normativa aplicable.

Tema 35. Aditivos en alimentación. Clasificación. Efectos tec-
nológicos. Sistema de elaboración de listas autorizadas.

Tema 36. Conservación de alimentos. Clasificación y méto-
dos. Disposiciones aplicables de la Unión europea y españolas.
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Tema 37. Alimentos irradiado. Alimentos ultracongelados.
Disposiciones aplicables de la Unión europea y españolas.

Tema 38. Almacenamiento frigorífico y no frigorífico de ali-
mentos. Transporte de alimentos. Normas sanitarias aplicables.

Tema 39. Contaminación abiótica de alimentos. Disposicio-
nes legales de la Unión Europea y españolas.

Tema 40. Contaminación radioactiva de productos alimen-
ticios. Emergencia radiológica. Accidente de Chernobil.

Tema 41. Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas.

Tema 42. Plan Nacional para la investigación de residuos en
animales vivos y sus productos. Ejecución y valoración.

Tema 43. Residuos de plaguicidas en productos de origen
animal y vegetal. Estudios toxicológicos y evaluación de inocuidad.

Tema 44. Residuos de medicamentos veterinarios en los ali-
mentos de origen animal. Estudios toxicológicos. Sistema de ela-
boración de LMR. Resistencias microbianas.

Tema 45. Metales pesados. Su implicación en la seguridad
alimentaria.

Tema 46. Micotoxinas: Aflatoxinas y ocratoxinas. Implicacio-
nes en seguridad alimentaria.

Tema 47. Dioxinas. Hidrocarburos aromáticos policíclicos
(HAP). Aminas heterocíclicas. Hidrocarburos clorados. Implica-
ciones en seguridad alimentaria.

Tema 48. Organismos modificados genéticamente. Alimentos
transgénicos. Etiquetado. Disposiciones aplicables de la Unión
europea y españolas.

Tema 49. Nuevos alimentos. Concepto. Disposiciones apli-
cables de la Unión europea y españolas.

Tema 50. Toma de muestras. Representatividad de la mues-
tra. Técnicas. Procedimiento administrativo a seguir.

Tema 51. Laboratorios de análisis de alimentos. Métodos ofi-
ciales reconocidos. Laboratorios nacionales y comunitarios de refe-
rencia para alimentos y residuos.

Tema 52. Buenas prácticas de laboratorio. Inspección y veri-
ficación. Acreditación de laboratorios de control oficial de pro-
ductos alimenticios.

Tema 53. Sistema comunitario de intercambio rápido de infor-
mación (Red de alerta alimentaria).

Tema 54. Los controles veterinarios aplicables en los inter-
cambios intracomunitarios de los productos de origen animal.

Tema 55. Principios relativos a la organización de los con-
troles veterinarios sobre los productos procedentes de países ter-
ceros: Ámbito de aplicación y definiciones. Organización y efectos
de los controles. Salvaguardia. Inspección y controles.

Tema 56. Puestos de Inspección Fronterizo (PIF): Concepto.
Condiciones de autorización. Requisitos e inspecciones comuni-
tarias.

Tema 57. Red informática ANIMO. Proyecto SHIFT.
Tema 58. Código Aduanero Comunitario. Concepto de adua-

na y destinos aduaneros. Disposiciones generales. Clasificación
arancelaria de las mercancías.

Tema 59. Controles veterinarios en transbordos marítimos
o aéreos, en tránsito entre países terceros y en casos especiales
de seguimiento (canalizaciones). Reimportaciones.

Tema 60. Controles veterinarios en Depósitos Aduaneros,
Depósitos francos y Zonas francas. Controles Veterinarios del apro-
visionamiento de medios de transporte marítimo transfronterizo.

Tema 61. Frecuencia reducida de los controles físicos de los
envíos de determinados productos importados de países terceros.
Condiciones para la elaboración y aplicación de listas de esta-
blecimientos de Terceros Países. Concepto de armonización.

Parte III

Tema 1. Alimentación y nutrición humana. Necesidades nutri-
cionales. Concepto de alimento.

Tema 2. Carnes. Caracteres anatómicos. Composición de los
diferentes tipos de carne. Métodos de diferenciación de los distintos
tipos de carne canales. Etiquetado específico.

Tema 3. Condiciones sanitarias de producción y comercia-
lización de carne fresca. Contaminaciones de origen biótico y abió-
tico. Alteraciones. Residuos.

Tema 4. Condiciones sanitarias de producción y comercia-
lización de las carnes de aves de corral. Contaminaciones de origen
biótico y abiótico. Alteraciones. Residuos

Tema 5. Condiciones de policía sanitaria para la comercia-
lización de carnes frescas y carnes de aves de corral. Normas
para su importación y exportación.

Tema 6. Condiciones sanitarias aplicables a la producción
y comercialización de carne de conejo doméstico, de caza de granja
y caza silvestre. Contaminaciones de origen biótico y abiótico.
Alteraciones. Residuos.

Tema 7. Condiciones de policía sanitaria aplicables para la
comercialización de carnes de conejo doméstico, de caza de granja
y caza silvestre. Normas para su importación y exportación.

Tema 8. Condiciones sanitarias aplicables a la producción
y comercialización de carnes picadas y preparados de carnes. Con-
taminaciones de origen biótico y abiótico. Alteraciones. Residuos.

Tema 9. Condiciones sanitarias aplicables a la producción
y comercialización de productos cárnicos y de otros determinados
productos de origen animal. Contaminaciones de origen biótico
y abiótico. Alteraciones.

Tema 10. Condiciones de policía sanitaria para la comercia-
lización e importación de carnes picadas, preparados de carne,
productos cárnicos y otros determinados productos de origen
animal.

Tema 11. Condiciones sanitarias aplicables a la eliminación
y transformación de animales muertos y desperdicios de origen
animal y protección frente agentes patógenos.

Tema 12. Condiciones sanitarias aplicables a productos de
origen animal no cubiertos por normas específicas (Directiva
92/118/CEE).

Tema 13. Productos de la pesca.Caracteres anatómicos. Com-
posición. Diferenciación por especies.

Tema 14. Normas sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de los productos pesqueros y de la acuicultura,
así como las aplicables a los productos de la pesca a bordo de
determinados buques pesqueros.

Tema 15. Normas sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de moluscos bivalvos vivos.

Tema 16. Biotoxinas marinas y su influencia en la salud públi-
ca. Disposiciones legales en la Unión Europea y en España.

Tema 17. Contaminación de origen biótico y abiótico en los
productos pesqueros. Peces tóxicos. Alteraciones. Residuos.

Tema 18. Condiciones de policía sanitaria aplicables a la
puesta en el mercado de animales y productos de acuicultura.

Tema 19. Leche y productos lácteos: Definición, composi-
ción, características. Alteraciones y contaminación. Residuos.

Tema 20. Condiciones sanitarias aplicables a la producción
y comercialización de leche cruda, leche tratada térmicamente
y de los productos lácteos.

Tema 21. Normas sanitarias de comercialización de los hue-
vos. Condiciones especificas de Salud Pública para la comercia-
lización de determinadas clases de huevos. Clasificación por espe-
cies. Alteraciones y contaminación. Residuos .

Tema 22. Normas sanitarias de producción y comercializa-
ción de los ovoproductos. Alteraciones y contaminación. Residuos.

Tema 23. La miel y otros productos apícolas. Normas de cali-
dad. Alteraciones y contaminación. Residuos.

Tema 24. Aceites vegetales comestibles. Grasas comestibles.
Normas sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 25. Cereales y derivados. Cereales en copos. Normas
sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación

Tema 26. Harinas y sémolas de trigo y otros productos de
su molienda. Pan y panes especiales. Normas sanitarias aplicables.
Alteraciones y contaminación

Tema 27. Pastelería, confitería, bollería y repostería. Galle-
tas. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 28. Pastas alimenticias. Masas fritas. Normas sanitarias
aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 29. Azúcares. Turrones y mazapanes. Caramelos y chi-
cles. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 30. Condimentos y especias. Sal y salmueras. Vinagres.
Normas sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 31. Cacao y chocolate. Café y sucedáneos. Normas
sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 32. Té y derivados. Infusiones. Normas sanitarias apli-
cables. Alteraciones y contaminación.

Tema 33. Comidas preparadas. Caldos y sopas deshidrata-
das. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.
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Tema 34. Productos vegetales frescos (hortalizas, legumbres,
frutas, etc). Aceitunas. Frutos secos. Normas sanitarias aplicables.
Alteraciones y contaminación.

Tema 35. Conservas y semiconservas vegetales. Derivados
de la fruta: Zumos y néctares. Normas sanitarias aplicables. Alte-
raciones y contaminación.

Tema 36. Aguas destinadas al consumo humano. Hielos.
Helados no lácteos. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones y
contaminación.

Tema 37. Aguas minerales. Aguas de bebida envasada. Nor-
mas sanitarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 38. Bebidas refrescantes y alcohólicas. Normas sani-
tarias aplicables. Alteraciones y contaminación.

Tema 39. Preparados alimenticios para regímenes dietéticos
y/o especiales. Normas sanitarias aplicables.

Tema 40. Alimentos enriquecidos. Alimentos funcionales.
Concepto. Objetivos. Tipos Situación legal.

ÁREA DE CONSUMO

Parte I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características,
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos fun-
damentales y su especial protección.

Tema 2. La Corona: Atribuciones y competencias. Las Cortes
Generales: Composición y funciones.

Tema 3. El Gobierno. Composición, designación, funciones
y relaciones con el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública (I): Principios constitu-
cionales. La Administración General del Estado y su organización
periférica. (LOFAGE).

Tema 5. La Administración Pública (II): La organización terri-
torial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las Corporacio-
nes locales. La coordinación entre las distintas Administraciones
públicas. Las Conferencias Sectoriales: Composición y funciones.

Tema 6. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 7. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Principios ins-
piradores de la modernización en la Administración Pública. Sim-
plificación Administrativa y Calidad en la Administración Pública.

Tema 8. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas. Deberes y derechos de los funcionarios
públicos.

Tema 9. El contrato administrativo. Concepto, tipos, princi-
pios, características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

Tema 10. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El
ciclo presupuestario: Elaboración, ejecución y control.

Tema 11. El Ministerio de Sanidad y Consumo y sus Orga-
nismos Autónomos. Estructura. Interrelación con otros Departa-
mentos y con otras Administraciones Públicas.

Tema 12. Derechos de los Consumidores. Ley 26/1984 Gene-
ral para la defensa de los consumidores y Usuarios.

Tema 13. Estructura administrativa y órganos técnicos para
el desarrollo de las Políticas de Protección al Consumidor en Espa-
ña.

Tema 14. Instituciones comunitarias: La Comisión, el Con-
sejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia. Composición
y funciones. Competencias en materia sanitaria y veterinaria.

Tema 15. La Comisión y el Libro Blanco de la Unión Europea.
Comisaría con implicación en materia de protección a los con-
sumidores. Organigrama. Competencias.

Tema 16. Normas comunitarias. Tipos, elaboración. La toma
de decisión en la Unión Europea. Comitología . Incorporación
de normas comunitarias a la legislación española. Procedimiento
de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas
a la comisión Europea y otros organismos supranacionales.

Tema 17. Tratado de la Unión Europea. Derecho Comuni-
tario. Derecho derivado: Complementario y jurisprudencia.

Tema 18. Mercado Unico. Antecedentes y evolución. Con-
secuencias. Medidas de efecto equivalente. Cláusulas de salva-
guardia.

Tema 19. Codex Alimentarius Mundi. Instituciones. Funcio-
nes.

Tema 20. Código Alimentario Español. Su desarrollo. La
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA).

Tema 21. Organismos nacionales e internacionales de nor-
malización, AENOR, CEN, CENELEC, ISO, otros.

Tema 22. Seguridad general de los productos. Normativa y
procedimientos.

Tema 23. Potestad sancionadora de la Administración Públi-
ca Española. Procedimiento sancionador en materia de protección
de los consumidores Real Decreto 1945/1983.

Parte II

Tema 1. Cinética química. Velocidad de reacción.
Tema 2. Equilibrio químico. Ley de acción de masas. Cons-

tante de equilibrio. Relación con las propiedades termodinámicas.
Tema 3. Teoría sobre ácidos y bases. Reacciones ácido-base.

Concepto de pH. Soluciones tampón.
Tema 4. Reacciones redox. Células electroquímicas. Poten-

ciales redox. Ecuación de Nemst.
Tema 5. Nomenclatura química orgánica e inorgánica.
Tema 6. Elementos químicos. Partículas elementales. Peso

atómico. Número atómico. Estructura atómica. Configuración elec-
trónica. Concepto de Mol, número de Avogadro.

Tema 7. Tipos de enlaces: Iónico, covalente, metálico. Fuer-
zas de Van deer Waals. Enlace de hidrógeno.

Tema 8. Estados de la materia. Estado gaseoso; propiedades.
Estado líquido; propiedades. Estado sólido; propiedades.

Tema 9. Cambios de estado Diagrama de equilibrio de fases.
Regla de las fases. Temperaturas de ebullición y congelación.
Crioscopía y ebulloscopía.

Tema 10. Estados de agregación de la materia. Disoluciones.
Medidas de concentración. Producto de solubilidad. Propiedades
de las disoluciones.

Tema 11. Leyes fundamentales de las reacciones químicas.
Estequiometría.

Tema 12. Propiedades físicas, densidad, peso específico.
Dureza. Viscosidad.

Tema 13. Seguridad en laboratorios. Riesgos específicos en
agentes químicos y su prevención.

Tema 14. Estadística aplicada a laboratorios. Tipos de erro-
res. Análisis de resultados. Test estadístico. Análisis de la varianza.

Tema 15. Errores en análisis instrumental. Regresión y corre-
lación. Recta de regresión. Error de la pendiente y ordenada en
el origen de la recta de regresión.

Tema 16. Control de calidad en laboratorios. Gráficos de con-
trol. Tipos y aplicaciones.

Tema 17. Validación de métodos analíticos. Criterios y pará-
metros de validación.

Tema 18. Tipos y cálculo de las incertidumbres de las medi-
das.

Tema 19. Trazabilidad de las medidas. Patrones y materiales
de referencia.

Tema 20. Ejercicios de intercomparación: Tratamiento esta-
dístico.

Tema 21. Sistemas de calidad. Normas de calidad aplicables
a laboratorios. La Norma UNE/EN/ISO 17025. Entidades de acre-
ditación.

Tema 22. Técnicas de preparación de muestras. Represen-
tatividad; homogeneidad.

Tema 23. Mineralización por vía seca y vía húmeda; preci-
pitaciones; otras técnicas preparativas; fundamentos, instrumental
y aplicaciones.

Tema 24. Sistemas de extracción: Principios generales.
Extracción con soxhlet, con microondas, con fluídos supercríticos.
Destilación.

Tema 25. Balanza: Uso, mantenimiento y calibración. Fuen-
tes de errores en la pesada.

Tema 26. Análisis gravimétricos. Fundamentos. Tipos de
determinaciones. Métodos de precipitación. Fenómenos de copre-
cipitación y postprecipitación.

Tema 27. Análisis volumétrico, neutralización, formación de
complejos, precipitación. Valoración de nitrógeno Kjeldahl. Erro-
res de los métodos volumétricos. Calibración del material volu-
métrico.

Tema 28. Valoraciones potenciométricas. Fundamentos.
Electrodos de referencia. Electrodos indicadores. Medidas de pH.
Tipos de curva de valoración. Causas de error. Calibración de
equipos.
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Tema 29. Separaciones cromatográficas. Consideraciones
generales. Principios fundamentales de los equilibrios cromato-
gráficos. Tipos de cromatografías. Parámetros cromatográficos.
Resolución, eficacia, selectividad.

Tema 30. Cromatografía en fase gaseosa (I). Componentes
básicos del sistema cromatográfico. Sistemas de introducción de
muestras. Inyectores. Descripción: Uso, tipos. Detectores, tipos
fundamentos, descripción y uso. Mantenimiento y verificación del
sistema cromatográfico.

Tema 31. Cromatografía en fase gaseosa (II). Principios y
parámetros fundamentales. Columnas y fases estacionarias, tipos
y aplicaciones. Fases móvil, tipo y aplicaciones. Análisis cuali-
tativo, índices de retención. Análisis cuantitativo, métodos de
calibración.

Tema 32. Cromatografía de líquidos de alta resolución (I).
Componentes básicos del sistema cromatográfico. Sistema de
detección: Fundamento y propiedades, optimización, criterios de
selección. Mantenimiento y verificación del sistema cromatográ-
fico.

Tema 33. Cromatografía de líquidos de alta resolución (II).
Mecanismos básicos de separación y parámetros fundamentales.
Fase estacionaria y fases móvil, tipos y criterios de selección. Aná-
lisis cualitativo y cuantitativo.

Tema 34. Otras cromatografías: En capa fina, columna y
papel. Análisis cualitativo y cuantitativo. Densitometría.

Tema 35. Espectrometría de absorción molecular ultravioleta
y visible. Fundamentos. Componentes básicos de los equipos.
Metodología para el análisis cuantitativo. Calibración de equipos.

Tema 36. Espectrometría de Fluorescencia molecular. Fos-
forescencia. Quimiluminiscencia. Fundamentos. Componentes
básicos de los equipos. Metodología para el análisis cuantitativo.
Calibración.

Tema 37. Espectrometría de Infrarrojo. Fundamentos. Com-
ponentes básicos de los equipos. Metodología para el análisis cuan-
titativo. Calibración.

Tema 38. Espectrometría de emisión de Plasma. Fundamen-
tos. Componentes básicos de los equipos. Metodología para el
análisis cuantitativo. Calibración.

Tema 39. Espectrometría de absorción atómica de llama.Fun-
damentos. Componentes básicos de los equipos. Metodología para
el análisis cuantitativo. Calibración.

Tema 40. Espectrometría de absorción atómica con atomi-
zación electrotérmica. Fundamentos. Componentes básicos de los
equipos. Metodología para el análisis cuantitativo.

Tema 41. Espectrometría de Resonancia magnética nuclear
protónica y de carbono 13. Fundamentos. Desplazamientos quí-
micos, constantes de acoplamiento. Componentes básicos de los
equipos. Metodología de análisis. Aplicaciones. Espectrometría de
Resonancia de spin electrónico. Fundamentos. Componentes bási-
cos de los equipos. Metodología para el análisis.

Tema 42. Espectrometría de Masas. Fundamentos. Compo-
nentes de los equipos, fuentes de ionización, analizadores, registro
y detectores. Espectro de masas. Análisis cualitativo y cuantitativo.
Espectrometría de Masas en acoplamiento con otras técnicas: Cro-
matografía de gases, cromatografía de líquido, espectrometría de
emisión de plasma. Fundamentos. Componentes básicos de los
equipos. Análisis cualitativo y cuantitativo.

Tema 43. Refractometría y polarimetría. Fundamentos, com-
ponentes básicos de los equipos.

Tema 44. Técnicas de determinación de peso molecular. Ana-
lizadores orgánicos elementales. Fundamentos. Componentes
básicos de los equipos. Análisis cualitativo y cuantitativo.

Tema 45. Microscopía electrónica de barrido, fundamentos,
componentes básicos. Preparación de muestras y aplicaciones.

Parte III (Modalidad A)

Tema 1. Estructura y composición de la célula procariota.
Célula eucariota vegetal. Célula eucariota animal.

Tema 2. Análisis microbiológico. Preparación de muestras y
medios de cultivo. Métodos de análisis.

Tema 3. Microorganismos que pueden provocar toxiinfeccio-
nes e intoxicaciones en los alimentos y productos de consumo.

Tema 4. Pruebas rápidas para determinación de alteraciones
en alimentos: Ensayos químicos, fisicoquímicos y biológicos.

Tema 5. Enzimas. Naturaleza y modo de acción cinética, enzi-
mática. Constante de Michaelis. Especificidad. Determinación
enzimática de concentraciones metabólicas.

Tema 6. Aminoácidos. Estructura y propiedades. Determina-
ción y separación de aminoácidos. Enlace peptídico y péptidos.

Tema 7. Acidos nucléicos. Estructura y función. Replicación
del DNA. Transmisión de información genética del RNA. Trans-
cripción inversa.

Tema 8. Tecnología del gen. Regulación de la transcripción.
Reacción en cadena de la polimerasa.

Tema 9. Inmunoquímica. Antígenos y anticuerpos. Especifi-
cidad. Haptenos. Técnicas de detección por inmunoquímica.

Tema 10. Análisis voltamperométrico. Fundamentos. Tipos.
Polarografía. Componentes básicos de los equipos. Calibración.

Tema 11. Técnicas analíticas de electroforesis. Fundamentos.
Componentes básicos del equipo. El análisis cualitativo y cuan-
titativo. Técnicas analíticas de isoelectroenfoque. Fundamentos.
Componentes básicos del equipo. Análisis cualitativo y cuanti-
tativo. Verificación de equipos.

Tema 12. Técnicas automáticas de análisis. Tipos y funda-
mentos. Análisis por Inyección de flujo.

Tema 13. Nutrición. Utilización digestiva y metabólica de
nutrientes. Clasificación y fuentes alimentarias.

Tema 14. Requerimientos nutricionales. Ingestas recomenda-
das.

Tema 15. Hidratos de carbono. Clasificación y fuentes ali-
mentarias. Funciones y metabolismo.

Tema 16. Lípidos. Clasificación y fuentes alimentarias. Fun-
ciones y metabolismo.

Tema 17. Proteínas. Clasificación y fuentes alimentarias. Fun-
ciones y metabolismo.

Tema 18. Vitaminas. Clasificación y fuentes alimentarias.
Funciones y metabolismo. Ingestas recomendadas.

Tema 19. Minerales de interés nutricional. Clasificación y
fuentes alimentarias. Funciones e Ingestas recomendadas.

Tema 20. Irradiación de los alimentos: Aplicaciones, limita-
ciones y técnicas de detección.

Tema 21. Técnicas alternativas de conservación de alimentos.
Tema 22. Aditivos alimentarios (I). Definición. Regulación.

Clasificación.
Tema 23. Aditivos alimentarios (II). Edulcorantes y coloran-

tes. Descripción. Técnicas analíticas de detección y valoración.
Tema 24. Aditivos alimentarios (III). Reguladores pH. Antioxi-

dantes. Técnicas analíticas de detección y valoración.
Tema 25. Otros aditivos alimentarios (IV). Conservadores.

Estabilizantes. Potenciadores del sabor. Técnicas de detección y
valoración.

Tema 26. Organismos modificados genéticamente en la pro-
ducción alimentaria.

Tema 27. Identificación de Organismos Modificados Genéti-
camente y sus derivados en productos alimenticios.

Tema 28. Materiales en contacto con los alimentos. Envases.
Tema 29. Contaminantes bióticos de los alimentos. (I) Virus,

bacterias, hongos, etc.
Tema 30. Contaminantes bióticos de los alimentos (II).Mico-

toxinas, biotoximas y metabólicos.
Tema 31. Contaminantes abióticos de los alimentos. (I) Pla-

guicidas.
Tema 32. Contaminantes abioticos de los alimentos (II). Meta-

les, otras sustancias.
Tema 33. Frutas y hortalizas. Valor nutricional. Regulación,

parámetros a controlar y métodos de análisis.
Tema 34. Frutos secos y frutas desecadas. Valor nutricional.

Parámetros a controlar y métodos de análisis.
Tema 35. Productos de confitería. Regulación. Parámetros

a controlar y técnicas de análisis.
Tema 36. Salsas de mesa. Regulación. Parámetros a contro-

lar. Técnicas de análisis.
Tema 37. Cereales y legumbres en la alimentación humana.

Parámetros a controlar. Técnicas de análisis.
Tema 38. Alimentos estimulantes: Café, té, cacao y derivados.

Regulación. Parámetros a controlar. Técnicas de análisis.
Tema 39. Elaboración del vino. Preparación y tratamiento

del mosto. ermentación. Fermentación maloláctica. Vinificación
con maceración carbónica. Vinificación con calentamiento. Vinos
especiales: Vinos espumosos y vinos con envejecimiento bajo velo.
Clarificación. Estabilización.
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Tema 40. Elaboración de la cerveza. Materias primas. Ceba-
da: Características. Agua: Tratamientos. Lúpulo. Malteado. Pre-
paración del mosto. Ebullición del mosto con lúpulo. Fermenta-
ción. Operaciones posteriores a la fermentación.

Tema 41. Procesos industriales de obtención de alcohol.
Materias primas azucaradas y amiláceas. Preparación de mostos.
Fermentación alcohólica. Destilación y rectificación del alcohol.
Subproductos. Obtención de alcohol deshidratado. Procedimien-
tos industriales de obtención de alcohol de síntesis.

Tema 42. Elaboración de bebidas espirituosas. Tipos. Pará-
metros a controlar. Técnicas de análisis.

Tema 43. Bebidas analcohólicas: Zumos, néctares, bebidas
refrescantes. Parámetros a controlar. Técnicas de análisis

Tema 44. Química y tecnología del almidón. Composición.
Procesos industriales de fabricación. Productos obtenidos por
hidrólisis del almidón. Jarabes de glucosa.

Tema 45. Química y tecnología de aceites vegetales. Com-
posición. Procesos de obtención. Técnicas de identificación.

Tema 46. Química y tecnología de grasas comestibles. Téc-
nicas de identificación.

Tema 47. Procesos industriales de fabricación de los azúcares
de caña y remolacha.

Tema 48. Química y tecnología de la leche y productos lác-
teos (I). Componentes fundamentales. Lípidos: Composición y pro-
piedades físico-químicas. Sustancias nitrogenadas: Propiedades
físico-químicas. Lactosa. Sales minerales.

Tema 49. Química y tecnología de la leche y productos lác-
teos (II). Factores de calidad y técnicas de identificación. Procesos
industriales de fabricación de leches de consumo, nata, mante-
quilla y queso.

Tema 50. Química y tecnología de la leche y productos lác-
teos (III). Factores de calidad y técnicas de identificación.

Tema 51. Química y tecnología de la carne y de los productos
cárnicos crudos y crudos curados. Tipos y procesos de obtención.

Tema 52. Química y tecnología de la carne y de los productos
cárnicos tratados por el calor. Tipos y procesos de obtención.

Tema 53. Química y tecnología de conservas vegetales, cár-
nicas y de pescados.

Tema 54. Química y tecnología de harinas y derivados. Pas-
tas, masas, masas fermentadas.

Tema 55. Aguas de consumo público y envasadas.
Tema 56. Especias y condimentos. Productos de herboriste-

ría. Factores de calidad y técnicas de identificación.
Tema 57. Alimentos infantiles. Tipos y parámetros a contro-

lar. Técnicas de análisis.

Parte III (Modalidad B)

Tema 1. Metales: Propiedades físicas y químicas. Estado natu-
ral y aleaciones.

Tema 2. Macromoléculas. Síntesis. Aislamiento. Peso mole-
cular. Resinas y elastómeros.

Tema 3. Radiación electromagnética. Espectro electromag-
nético. Ondas electromagnéticas. Difracción. Transmisión. Refrac-
ción. Reflexión. Dispersión. Polarización.

Tema 4. Propiedades de mecánica cuántica. Absorción. Emi-
sión. Fluorescencia. Fosforescencia.

Tema 5. Métodos radioquímicos. Fundamentos instrumenta-
les. Medidas de partículas alfa, beta y gamma. Método de acti-
vación de neutrones, métodos de dilución isotópica.

Tema 6. Resistencia de materiales. Técnicas de ensayo. Ensa-
yos de tracción. Escalas de dureza.

Tema 7. Fuerza. Composición de fuerzas. Resultante de un
sistema de fuerzas.

Tema 8. Trabajo y energía. Unidades de energía. Valores.
Fuerzas conservativas y disipativas. Principio de los trabajos vir-
tuales. Potencia. Potencia y velocidad.

Tema 9. Impulsión y cantidad de movimiento. Conservación
de la cantidad de movimiento. Choques elásticos o inelásticos.
Coeficiente de restitución.

Tema 10. Elasticidad. Esfuerzo. Deformación. Módulo elás-
tico. Coeficiente de Poison. Relaciones entre las constantes elás-
ticas. Torsión constante recuperadora

Tema 11. Hidrostática y tensión superficial. Presión de un
fluido. Coeficiente de tensión superficial. Ascenso capilar en un
tubo. Tensión y energía superficiales. Viscosidad.

Tema 12. Temperatura de dilatación. Termómetro. Escalas
termométricas. Dilatación lineal. Dilataciones superficial y cúbica.
Esfuerzos de origen térmico.

Tema 13. Cantidad de calor. Equivalente mecánico del calor.
Capacidad calorífica. Calor específico. Calorimetría. Calor de com-
bustión.

Tema 14. Propagación del calor. Conducción. Flujo calorí-
fico. Convección. Radiación.

Tema 15. Trabajo realizado en un cambio de volumen. Efecto
de las sustancias disueltas sobre los puntos de solidificación y
ebullición. Medida de los calores de fusión y vaporización.

Tema 16. Ondas sonoras. Intensidad. Nivel de intensidad.
El decibel.

Tema 17. Campo eléctrico. Intensidad del campo eléctrico.
Campo y carga dentro de un conductor. Rigidez dieléctrica.

Tema 18. Intensidad y resistencia. Resistencia y resistividad.
Resistencias patrones. Medidas de intensidad de corriente. Valores
medio y eficaz de una corriente.

Tema 19. Circuitos de corriente continua. Fuerza electromotriz.
Potenciómetro. Potencia. Medidas de la energía y de la potencia.

Tema 20. Fuerzas electromotrices químicas y térmicas. Poten-
ciales de electrodo. Pilas eléctricas. Polarización. Pilas patrones.
Fuerzas electromotrices térmicas: Variación con la temperatura.

Tema 21. Propiedades de los dieléctricos. Cargas inducidas.
Susceptibilidad, coeficiente dieléctrico y capacidad específica de
inducción. Polarización.

Tema 22. Capacidad y condensadores. Condensadores.
Corriente de carga y descarga de un condensador. Densidad de
energía en un campo eléctrico.

Tema 23. El campo magnético. Magnetismo. Campo mag-
nético. Fuerza sobre una carga. Ciclotrón. Fuerza sobre un con-
ductor que transporta una corriente. Fuerza y momento sobre un
circuito completo.

Tema 24. Galvanómetros, amperímetros y voltímetros.
Tema 25. Fuerza electromotriz inducida.
Tema 26. Autoinducción. Inducción mutua. Producción de

una corriente en un circuito inductivo. Energía asociada a una
autoinducción.

Tema 27. Propiedades magnéticas de la materia. Origen de
los efectos magnéticos. Corrientes superficiales equivalentes. Sus-
ceptibilidad, permeabilidad y excitación magnéticas. Imantación.

Tema 28. Ferromagnetismo. Histéresis. Definición general de
excitación magnética. Imantación de una barra. Momento mag-
nético. Magnetómetro. Deducción de la ecuación del circuito mag-
nético. Energía por unidad de volumen en un campo magnético.

Tema 29. Corrientes alternas. Circuito en serie en corriente
alterna. Medias cuadráticas o valores eficaces. Diferencia de poten-
cial entre los puntos de un circuito recorrido por una corriente
alterna. Circuitos en paralelo. Resonancia. Potencia en los cir-
cuitos de corriente alterna. Transformador. Corriente alterna tri-
fásica.

Tema 30. Oscilaciones eléctricas y ondas electromagnéticas.
Reflexión y refracción.

Tema 31. Electrónica. Emisión termoiónica. Diodo. Osciló-
grafo de rayos catódicos. Efecto fotoeléctrico. Conducción en los
gases.

Tema 32. Transistores. Circuitos integrados.
Tema 33. Naturaleza y propagación de la luz. Frentes de onda

y rayos. Refracción atmosférica. Longitud de onda de las ondas
luminosas. Espectro electromagnético.

Tema 34. Reflexión y refracción. Reflexión y refracción en
superficies planas. Imágenes reales y virtuales. Prismas. Dispersión.
Reflexión en una superficie esférica. Focos y distancias focales.

Tema 35. Lentes. Lente sencilla en el aire. Lentes divergentes.
Tema 36. Aberraciones de las lentes y de los espejos. Coma.

Astigmatismo y curvatura de campo. Distorsión. Aberraciones
cromáticas.

Tema 37. Instrumentos ópticos. Microscopio simple. Ocula-
res. Microscopio compuesto. Anteojos. Diafragma. Telémetro.
Difracción. Red plana de difracción. Red cóncava. Difracción por
una abertura circular.

Tema 38. Radiación térmica. Ley de Kirchhoff. Radiador inte-
gral o cuerpo negro. Ley de Planck. Ley de Stefan-Boltzmann.
Transporte del calor por radiación.

Tema 39. Fotometría. Luminosidad del flujo radiante. Flujo
luminoso. Intensidad luminosa. Iluminación. Fotometría. Brillo.
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Tema 40. Color. Colorimetría. Mezcla aditiva de colores. Coe-
ficientes tricromáticos de una luz de cualquier color. Espectro-
fotometría. Longitud de onda dominante y pureza. Método sus-
tractivo de mezcla de colores. Colores de pinturas y tintas. Sus-
tractivos primarios.

Tema 41. Gasolinas. Composición y propiedades. Indice de
octano. Procedimientos para la mejora del índice de octano. Efecto
de los compuestos organometálicos de plomo. Gasolinas sin plo-
mo. Gasolinas reformuladas. Aditivos para gasolinas.

Tema 42. Gasóleos. Composición y propiedades. Indice de
cetano. Procedimientos para la mejora del índice de cetano. Adi-
tivos para gasóleos. Fuelóleos. Tipos, composición y propiedades.

Tema 43. Química y tecnología de la fabricación de polímeros
sintéticos de adición.

Tema 44. Química y tecnología de la fabricación de polímeros
sintéticos de condensación.

Tema 45. Química y tecnología de la fabricación de cauchos
sintéticos.

Tema 46. Procesos industriales de fabricación de fibras tex-
tiles artificiales celulósicas.

Tema 47. Procesos industriales de fabricación de fibras tex-
tiles sintéticas.

Tema 48. Aleaciones metálicas. Tipos. Diagramas de equi-
librio de fases.

Tema 49. Siderurgia. Composición, propiedades y procesos
de obtención de arrabio y fundiciones. Composición, propiedades
y procesos de obtención de aceros.

Tema 50. Juguetes y material escolar. Exigencias de segu-
ridad. Ensayos mecánicos y eléctricos.

Tema 51. Juguetes y material escolar. Ensayos químicos y
de inflamabilidad.

Tema 52. Cosméticos. Regulación. Tipos y características.
Tema 53. Seguridad de los aparatos eléctricos de uso domés-

tico.
Tema 54. Productos químicos de uso doméstico. Clasificación

y condiciones de seguridad. Frases S y frases R
Tema 55. Detergentes y limpiadores de uso doméstico.
Tema 56. Barnices, pinturas y disolventes de uso doméstico.
Tema 57. Perturbaciones radioeléctricas. Regulación. Proce-

dimientos de control.

ÁREA DE MICROBIOLOGÍA

Organización y funcionamiento de la Administración

Tema 1. La Constitución española de 1978. Características,
principios y derechos fundamentales.

Tema 2. La Corona y las Cortes Generales, atribuciones y
competencias.

Tema 3. El Gobierno, designación, funciones y relaciones con
el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judi-
cial: Organización y Funcionamiento. Tratamiento constitucional
de la Justicia.

Tema 5. El Tribunal constitucional. El Defensor del Pueblo.
Tema 6. El Derechos Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 7. La Administración Pública, la Administración del

Estado y su organización periférica. El Estado y las comunidades
Autónomas, la Coordinación entre las distintas Administraciones.
Competencias.

Tema 8. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común.

Tema 9. Funcionarios de carrera: Selección y provisión de
puestos de trabajo.

Tema 10. Derechos, deberes y responsabilidades de los fun-
cionarios.

Tema 11. Ley General Presupuestaria. El Presupuesto: Estruc-
tura, control y ejecución del gasto.

Tema 12. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Tema 13. Ley de Organización y Funcionamiento de la Admi-

nistración General del Estado.
Tema 14. Configuración de la Unión Europea: Antecedentes,

objetivos, funcionamiento.
Tema 15. Instituciones comunitarias: La Comisión, el Con-

sejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia. Composición
y funciones. Competencia en materia sanitaria.

Tema 16. Ordenamiento Jurídico de la Unión Europea: Sus
fuentes e incidencias en el ordenamiento interno español.

Tema 17. Tratado de la Unión Europea. Derecho Comuni-
tario. Derecho derivado: Complementario y jurisprudencial.

Tema 18. Mercado Único. Antecedentes y evolución. Con-
secuencias. Medidas de efecto equivalente. Cláusulas de salva-
guardia sanitaria.

Tema 19. Incorporación de las normas comunitarias a la legis-
lación española.

Tema 20. El Ministerio de Sanidad y Consumo. Estructura.
Interrelación con otros Departamentos y con otras Administra-
ciones Públicas.

Tema 21. La Ley General de Sanidad.
Tema 22. Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-

tigación Científica y Técnica.
Tema 23. El Instituto de Salud «Carlos III». Estructura y fun-

ciones.
Tema 24. Reglamento Sanitario Internacional. Definición.

Concepto. Organización Sanitaria.
Tema 25. Organización Mundial de la Salud. Estructura y fun-

ciones. Otros organismos internacionales. Su contribución a la
organización y reglamentación de la promoción a la salud.

Bacteriología

Tema 1. Staphylococcus y Micrococcus.
Tema 2. Streptoccoccus.
Tema 3. Enterococcus.
Tema 4. Bacilos coreniformes gram positivo.
Tema 5. Listeria, Erisypelothrix, Kurthia.
Tema 6. Bacillus.
Tema 7. Nocardia, Rhodococcus, Streptomyces y otros Acti-

nomicetos.
Tema 8. Micobacterias.
Tema 9. Enterobacterias.
Tema 10. Vibrio, Aeromonas y Plesiomonas.
Tema 11. Pseudomonas y otros bacilos gram negativos no

fermentadores.
Tema 12. Legionella.
Tema 13. Neisseria y Branhamella.
Tema 14. Haemophilus.
Tema 15. Bordetella.
Tema 16. Brucella.
Tema 17. Pasteurella, Francisella y Bartonella.
Tema 18. Clostridium.
Tema 19. Bacterias anaerobias gram positivas no esporuladas

y anaerobias gram negativas.
Tema 20. Campylobacter, Helicobacter y Arcobacter.
Tema 21. Borrelia, Leptospira y Leptonema.
Tema 22. Treponema y otras espiroquetas.
Tema 23. Mycoplasma y Ureaplasma.
Tema 24. Chlamydia.
Tema 25. Rickettsia, Coxiella y Erlichia.

Hongos

Tema 1. Candida.
Tema 2. Cryptococcus.
Tema 3. Otras levaduras patógenas humanas.
Tema 4. Pneumocystis carinii.
Tema 5. Aspergillus.
Tema 6. Agentes de Mucormicosis.
Tema 7. Agentes de Entomoftoromicosis.
Tema 8. Scedosporium y Fusarium.
Tema 9. Otros agentes de Hialohifomicosis.
Tema 10. Agentes de Feohifomicosis.
Tema 11. Dermatofitos.
Tema 12. Agentes de otras micosis superficiales.
Tema 13. Histoplasma capsulatum.
Tema 14. Blastomyces dermatitidis.
Tema 15. Coccidioides immitis.
Tema 16. Paracoccidioides brasiliensis.
Tema 17. Penicillium marneffei.
Tema 18. Sporothrix schenckii.
Tema 19. Agentes de micetoma.
Tema 20. Agentes de cromoblastomicosis.
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Tema 21. Adiaspiramicosis, Lobomicosis y Pitiosis.
Tema 22. Prototheca y Chlorella.
Tema 23. Malasezzia.
Tema 24. Antifúngicos.
Tema 25. Pruebas de sensibilidad a los antifúngicos.

Parásitos

Tema 1. Plasmodium.
Tema 2. Babesia.
Tema 3. Leishmania.
Tema 4. 1Tripanosoma.
Tema 5. Toxoplasma.
Tema 6. Entamoeba.
Tema 7. Endolimax, Iodamoeba y Blastocystis.
Tema 8. Amebas de vida libre (Naegleria, Acanthamoeba).
Tema 9. Giardia lamblia.
Tema 10. Otros flagelados (Dientamoeba, Trichomonas, Chi-

lomastix, Enteromonas y Retortamonas).
Tema 11. Ciliados.
Tema 12. Cryptosporidium.
Tema 13. Cyclospora e Isospora.
Tema 14. Microsporidia.
Tema 15. Nematodos intestinales.
Tema 16. Trematodos intestinales.
Tema 17. Cestodos intestinales.
Tema 18. Filaria.
Tema 19. Trichinella spiralis.
Tema 20. Otros Nematodos tisulares.
Tema 21. Schistosoma.
Tema 22. Otros Trematodos tisulares.
Tema 23. Echinococcus.
Tema 24. Otros Cestodos tisulares.
Tema 25. Artrópodos de importancia médica.

Virus

Tema 1. Virus del Herpes simplex.
Tema 2. Virus Varicela zoster.
Tema 3. Citomegalovirus humanos.
Tema 4. Virus del Epstein Barr.
Tema 5. Herpes virus humano 6,7 y 8 y virus del Herpes B.
Tema 6. Virus de la Influenza.
Tema 7. Virus Parainfluenza y respiratorio sincitial.
Tema 8. Virus del Sarampión.
Tema 9. Virus de la Parotiditis.
Tema 10. Virus de la Rubéola.
Tema 11. Adenovirus.
Tema 12. Enterovirus y Rinovirus.
Tema 13. Rotavirus, Calicivirus, Astrovirus y otros virus cau-

santes de diarrea.
Tema 14. Virus de la Hepatitis A.
Tema 15. Virus de la Hepatitis B y D.
Tema 16. Virus de la Hepatitis C, G y E.
Tema 17. Virus de la inmunodeficiencia humana.
Tema 18. Virus linfotrópicos humanos de células T tipo 1

y 2.
Tema 19. Papilomavirus y Poliomavirus humanos.
Tema 20. Parvovirus humanos.
Tema 21. Virus de la rabia.
Tema 22. Filovirus y Arenavirus.
Tema 23. Otros Arbovirus (Alfavirus, Flavivirus, Bunyavirus).
Tema 24. Poxvirus.
Tema 25. Priones humanos.

ANEXO III

Tribunal Calificador

Área de Veterinaria

Tribunal titular:

Presidente: Don Fernando Carreras Vaquer, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO.AA. del Ministerio de Fomento.
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Vocales:

Doña Marta García Pérez. Cuerpo de Veterinarios Titulares.
Don Carlos Abellán García, Cuerpo de Veterinarios Titulares.
Don José Alejo Alcántara del Barrio. Escala Técnica de Gestión

de OO.AA., especialidad de Sanidad y Consumo. Licenciado en
Veterinaria.

Secretario: Don Serafín Quintanilla Vaquero, Cuerpo de Vete-
rinarios Titulares.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Jesús Martín Ruiz, Cuerpo de Veterinarios
Titulares.

Vocales:

Don Javier Maté Caballero, Cuerpo Nacional Veterinario.
Don José Antonio Garrido Pérez, Cuerpo Nacional Veterinario.
Doña Marta Garrido García, Cuerpo Nacional Veterinario.

Secretaria: Doña Inés Blanco Pérez, Cuerpo Nacional Vete-
rinario.

Área de Consumo

Tribunal titular:

Presidente: Don Carlos Arnáiz Ronda. Cuerpo Profesores Titu-
lares Universidad. Doctor en Ciencias Biológicas.

Vocales:

Don Antonio Alamillo Burgos. Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.
Licenciado en Farmacia.

Don José Ramón García Hierro. Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación. Licenciado en Ciencias Químicas.

Doña Elia M.a de la Hera Macías. Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.
Licenciada en Ciencias Químicas.

Secretaria: Doña M.a Elena Sánchez Díaz. Cuerpo Superior
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social. Licen-
ciada en Derecho.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Ana M.a Crespo de las Casas. Cuerpo de
Catedráticos de Universidad. Doctora en Ciencias Biológicas.

Vocales:

Don Manuel Herranz García-Romero. Cuerpo de Profesores
Químicos de Laboratorio de Aduana. Doctor en Ciencias Químicas.

Don Luis García Diz. Cuerpo Profesores Titulares de Univer-
sidad. Doctor en Ciencias Biológicas.

Doña Zulema Pérez Calvo. Escala Técnica de Gestión de Orga-
nismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo. Licen-
ciada en Farmacia.

Secretaria: Doña M.a Carmen García-Moreno del Río. Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de
Sanidad y Consumo. Licenciada en Farmacia.

Área de Microbiologia

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Cecilia Martín Bourgon, Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y
Consumo. Licenciada en Biología.

Vocales:

Don Julio Casal Lombos, Cuerpo de Médicos de la Sanidad
Nacional.

Doña Adela González de la Campa, Escala de Colaboradores
Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Licenciada en Biología.

Don José María Aguado García, Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad. Licenciado en Medicina.
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Secretario: Don Alfredo García Sáiz, Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.
Licenciado en Medicina.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Luis Rodríguez Tudela, Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad
y Consumo. Licenciado en Medicina.

Vocales:

Don Jesús Fuente Salvador, Cuerpo de Médicos de la Sanidad
Nacional.

Don José Campos Marques, Escala de Investigadores Cientí-
ficos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Licen-
ciado en Medicina.

Don José Prieto Prieto, Cuerpo de Catedráticos de Universidad.
Licenciado en Medicina.

Secretario: Don Julio Vázquez Moreno, Escala Técnica de Ges-
tión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Con-
sumo. Doctor en Biología.

ANEXO IV

Aspirantes de nacionalidad española

Don/doña ...........................................................
domicilio en.............................................................
y documento nacional de identidad número .........................

DECLARA:

bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcio-
nario/a de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, que no ha sido sepa-
rado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

En .............. a ..... de .............. de 2002.

Aspirantes de otras nacionalidades

Don/doña ...........................................................
domicilio en.............................................................
y documento nacional de identidad número .........................

DECLARA:

bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcio-
nario/a de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, que no ha sido some-
tido/a a sanción o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

En .............. a ..... de .............. de 2002.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

11439 ORDEN MAM/1407/2002, de 6 de junio, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/2002,
de 15 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 16) por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2002 y con

el fin de atender las necesidades de personal en la Administración
Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado («Boletín Oficial del Estado» del 15), previo informe favo-
rable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas, por
el sistema de promoción interna, desde Cuerpos o Escalas del
Grupo B.

1.1.1 Este número de plazas corresponden a las siguientes
especialidades:

1 Conservación del Medio Natural.
1 Educación Ambiental y Uso Público.
1 Técnicas Costeras.
1 Dominio Público.
1 Calidad de las Aguas.
1 Ingeniería de Saneamiento.

1.1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las
especialidades previstas en esta base.

1.1.3 Si en alguna de las especialidades no se cubriera el
número total de plazas convocadas, podrán acumularse en otra
u otras de las especialidades que figuran en el apartado 1.1.1,
según determine este Ministerio de acuerdo con sus necesidades,
a propuesta del Tribunal.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28
de julio y por la 22/1993, de 29 de diciembre; la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de oposición,
concurso y curso selectivo, previstas en el anexo I, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará, dentro de las especialidades con-
cretas por las que hayan optado los mismos, de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos en las fases de oposición,
concurso y curso selectivo, a que se refiere el apartado 2.4 del
anexo I.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará den-
tro del plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

La duración máxima de las fases de oposición y de concurso
será de siete meses, contados a partir de la publicación de la
presente convocatoria.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec-
tivo que se determina en el apartado 1.4 del anexo I.

El plazo máximo de comienzo del curso selectivo, una vez supe-
rada la fase de oposición, será de dos meses contados a partir
de la terminación del plazo a que se refiere la base 8.1 de esta
convocatoria.

Quienes no superasen el curso selectivo, de acuerdo con el
procedimiento de calificación previsto en el anexo I de la presente
convocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación
del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en
el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.


